
INFORME DEL COMISARIO 
KELLOGG ECUADOR CIA, LTDA. 

Ejercicio Económico 2018 

A los Soñores Miombros de la Junta Ordinaria do Socios do: 

KELLOGG ECUADOR CIA. LTDA. ECUAKELLOGG 

En cumplimonto a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
1No.92.1 4.3.0014 de octubre 18 do 1992 de la Superintendencia de Compañías, roforento a 
las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad do Comisaria Principal do Kellogg 
Ecuador Cia. Ltda, Ecuakollogg, presento a ustodos mi informo y opinión sobre la 
razonabilidad y suficiencia de la información prosontada a ustodos porla Administración, en 
rolación con la situación financiera y rosullado do oporacionos do la Compañía por el año 
terminado el 31 de diciembre do 2018, 

  

Rosponsabilidad de la administración do la Compañía por los Estados Financioros. 

La proparación y prosontación do los estados financieros de conformidad con Normas. 
Internacionales de Información Financiora, es responsabilidad de los administradores de la. 
Compañia, así como el diseño, la implementación, y el mantenimiento de controles internos 
relevantes para la preparación y prosontación do talos estados financioros 

Rosponsabilidad do la Comisaria Principal 

En calidad de Comisaria Principal es ml responsabilidad expresar una opinión sobre los. 
estados financioros de la compañía con base a la revisión ofoctuada, así tambión rospocto 
dol cumplimiento por parte de la administración, de las normas logalos, estatutarias y 
reglamentarias, y de las resoluciones de Junta Goneral, isros do expodiontos do actas y 
libros do socios. 

  

La revisión ofoctuada a los estados financieros ha sido realizada conformo a los 
lineamientos de las normas intenacionalos do auditoría y la adecuada aplicación do las 
Normas Internacionales do Información Financiora Así tambión la evaluación del control 
íntemo de la compañía y otros procedimientos do revisión considerados necesarios de 
acuerdo con las circunstancias. 

Ho revisado el Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre de 2018 y ol 
correspondiente Estado de Resultado Intogral y considero que los resultados de la rovisión 
proveen basos apropiadas para expresar mi opinión. 
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Opinión sobro cumplimiento 

En mi opinión, los Estados Financieros mencionados presontan razonablemento, en todos 
los aspectos materialos, la situación financiera do Kellogg Ecuador Cia. Ltda. Ecuakellogg al 

31 de diciombro do 2018 y ol rosutado de sus oporaciones por el año terminado on esa 
fecha, de acuordo con las Normas Intomacionales de Información Financiora, 

Adicionalmonto, ho podido verificar que los administradores han cumplido con las 
disposicionos e instruccionos de la Junta General y quo los libros sociales de la compañía 
están adocuadamonto manejados. 

Opinión sobro ol Control Interno 

¡Con baso on los resultados de la rovisión ofectuada, considoro que la administración de la 
Compañía ha dotorminado adocuados procedimientos do control into, lo cual contribuyo 
a gestionar información financiera confiable y promuovo el manojo financiero y 
administrativo oficionto de sus recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Loy Laboral 

En cumplimiento a lo dispuesto on la primera disposición gonoral de la Ley 2006-48 
roformatoría al Código do Trabajo, informo que duranto ol ojorcicio 2018, la compañía no 
mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema do intormodiación laboral con empresas 
quo cuontan con la autorización roquorida por la Loy para prostar eso tipo do sorvicios. 

Informo sobre cumplimiento a Loy de Compañías 

Es importanto soñalar quo on mi calidad de comisaria principal do la compañía, ho dado 
cumplimiento con todas las disposiciones constantes en ol Art. 279 do la Ley de 
Compañias. 

Atentamente, 

Doma 
ING. SONIA VÉLEZ VÉLEZ, MG. 
Comisaria Principal 

Guayaquil, 26 de Abr de 2019


